
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 

Señora Juez, le informo que luego de que se notificó por estados, el auto que 

resolviera negar la solicitud de nulidad presentada por el apoderado de la 

parte demandante, éste no presentó medio de impugnación alguno frente a 

esta, así como tampoco lo hiciera frente a la decisión que resolviera imponer 

sanción por su inasistencia a la audiencia inicial. Así entonces, paso el 

expediente a despacho para proveer. 

 

Santa Bárbara, Antioquia, diciembre 16 de 2020 
 

 
 

RICARDO QUINTANA PÉREZ 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Antioquia, diciembre dieciséis de dos mil veinte 
 

 

Proceso  Cesación de efectos civiles de 

matrimonio    

Demandante Diana Yurley Gil Loaiza 

Demandado Ramón Antonio Agudelo Cala 

Radicado 05 679 31 84 001 2019 00078 00 

Providencia Sustanciación No.   298 

Decisión Fija fecha audiencia de instrucción 
y juzgamiento 

 
 
En atención a lo indicado en la constancia secretarial que antecede,  conforme 

lo dispuesto en el en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 373 del Código General 

del Proceso, se fija como fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento 

para efectos de la práctica de la prueba, el interrogatorio exhaustivo de la 

parte demandante, quien no asistiera a la inicial, alegaciones de las partes y 



la emisión de la sentencia el día JUEVES CATORCE (14) DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ HORAS (10:00). 

 

 

 

 

  

 

NOTIFIQUESE   

 
 

 

JOHANA ARIAS HERRERA 
JUEZ 
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CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO  No. 66 FIJADO EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 
2020. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 


